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Artículo l.® Lss leyes obligarin en la Península, islas 

Baleares y Canarias, álos veinte d ias de su promulgación, 
ai en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
en la &aceta oficial.

Art. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
ciimpliiniento.

Art. 3,” Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren Io contrario. (Códige civil vigente)

El Beal decreto de 4 do Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que loa rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Gaceta de Hadrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ek CósnoBA Pawtaj.
Un mes............................ 8
Trimestre.....................,.825
Seis meses................................ 16 50
Un ano................................38

FUBKA DB CÓRDOBA Peso^.

Un mes . .. • • ■ 4
Trimestre..........................1126
Seis melles.......................... 22 50
Unallo............................... 46

ífiimero tueUe, 38 eéníiMict de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa Sres. Alcaides 
y Secretarios reciban esta “BOLETIN,, dispondrán que se fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

i Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
| en los Boletine» Oficiales se han de remitir al Jefe politice 
: respectivo, por cuyo conducto se pasarán à los editores de 
’ los mencionados periódicos,
j (Ordenes de 2 do ?■ hril, de 3 y 21 de Octubre de 1354.) 
1 Los señores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 
■ responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 

coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

Adyebtbnoia. Conforme con la condición 3,“ del plie
go que ha servido de base para Ía_ subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 

i eón de 26 céntimos por línea ó parte do ella, y la venta de 
1 números sueltos á 38 céntimos.i

fiesileiicla iel Goisejo de Ministres
[Qaeeia del 7)

S. M. el Sey (Q. D. G.) y Sus 
AA. KR. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias é Infantas 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

El Jefe Superior de Palacio me 
comunica lo siguiente:

“Exemo. Sr.: El Decano de los 
Médicos de Cámara me dice á Ias 
seis de la tarde de hoy lo siguiente:

"Exemo. Sr.: S. M. Ia Reina 
Regente (Q. D. G.), ha pasado 
bien el día de hoy, durante el cual 
pudo estar levantada varias horas.

S. M. el Rey y SS. AA. RE. (que 
Dios guarde) continúan sin nove
dad en su importante salud.,.

Lo que de orden de S. M. tras
lado á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.—Dios guar
de á V. E. muchos años. Palacio 
6 de Marzo de 1895.—El Duque 
de Medina Sidonia.—Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros.»

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVIINCIA DE CÓRDOBA

Circular número 328
El artículo IBO de la vigente ley mu

nicipal dispone que para el día 16 del 
actual deben hallarse los presupueatoa 
en el Gobierno civil, al efecto de que 
4ean corregidas las extralimitaoionea 
legales, si las hubiere, precepto cuyo 
ex tirio tú otimplimiento conceptúo con
veniente recordar á los Ayuntamientos 
y Juntas municipales, à ñn de evitar

atención acerca de los puntos siguien
tes:

1 .“ Los Ayuntamientos y Juntas 
mauicipales observarán las prevencio
nes consignadas en las diligencias do 
aprobación de los presupuestos ante, 
riores, con objeto de precaver ahora los 
miemos defectos en que hayan incurri
do al confeooionar aquellos.

2 .“ Contra las providenoiae de este 
Gobierno, á que se refiere el artíoulo 
160 de la ley municipal, no cabe más 
recurso que el de alzada, si los presu
puestos se hubiesen presentado à la 
autorización antes del 16 del corriente, 
y pasado esta término, el de queja al 
Ministerio de la Gobernación.

3 .° Transcurrido el 1.“ de Julio sin 
que dichos presupuestos se hubiesen 
presentado á los efectos expresados, se 
entenderá que ríje el del ejercicio an
terior, conforma à lo dispuesto por el 
art. 86 da la Constitución y Ley de 
Contabilidad del Estado, aplicable á la 
Hacienda municipal por el 132 de su 
citada Ley orgánica.

4 .° Los Ayuntamientos que no tu
viesen satisfechas por completo las 
atenciones da primera enseñanza y 
carcelarias, no consignarán gastos vo- 
Jont¿rio8, á no ser que se comprometan 
á pagarías con el carácter de preferen
tes, dentro del primer trimestre del 
ejarcioio, á cuyo afecto debe acomps- 
fiarae al presupuesto oertifioación del 
acnerdo respectivo.

6 .“ Tampoco se oonsignarán gastos 
voluntarios cuando no se encuentren 
desahogados en el pago y recaudación 
da sus atrasos.

6 .' No se autorizará ningún presu
puesto sin que se incluya cantidad su
ficiente para racompesioión y conser
vación de caminos vecinales.

7 .  Para cumplir lo preceptuado en 
el reglamento de 14 da Junio de 1891 
para el servicio benéfioo-sanitario de 
los pueblos, deben oonsígnarse las do
taciones de los facultativos municipa
les, así como los practicantes y minis
trantes necesarios para el desempefio

*

* las Reales órdenes de 3 da Agosto de 
1 1878, 27 de Mayo y 14 da Diciembre de 

1887, 6 de Abril de 1888, 22 da Febre
ro de 1892 y 16 de Febrero de 1893.

10. Los Ayontamientos y asociados 
3 no pueden recurrir á los repartos veoi- 
í nales para cubrir el déficit que resulte 
9 en sus presupuestos, mientras no ago- 
1 ten todos los recursos ordinarios con

sistentes en al producto de loa bienes 
propios del municipio, en los arbitrios 
é impuestos de que trata el artículo 
137 de la ley orgánica, an los reoargea 
del 16 por 100 sobre las contribuciones 
direotas, del 100 por 100 en ooneamos, 
60 por 100 sobre cédulas personales y 
lo correspondienta sobre alcoholes, acu
diendo después á los arbitrios extraor
dinarios en la forma ordenada.

11. El impuesto dal 10 por 100 so
bra el arbitrio municipal por el alquiler 
de pesas y medidas, almotacén y repe
so, siempre es exigible por la Hacienda 
pública, según prescriba la Real orden 
de 22 de Enero de 1894 y cualquiera 

J que sea el carácter con que se esta- 
! blezoa por los Ayuntamientos, tienen 
f que consignar el in porte de dicho im* 
| puesto en el presupuesto de gastos.

trastornos á la administración y gra
ves perjuicios á los intereses de los 
pueblos, garantizando al mismo tiempo 
la práctica del procedimiento señalado 
para las reoíamaoiones que pudieran 
originar los acuerdos que recaigan en 
la materia.

Siendo loe aludidos documentes los 
más importantes de cuantos oomponen 
la contabilidad municipal, por ser la 
base de todas las operaciones que con 
la misma se relacionan, recomiendo 
nauy efioazmente á las citadas Corpora
ciones que, pera la formAoión de los 
mismos, se atengan á lo prevenido en 
los artículos 133 al SO inclusive de la 
citada ley municipal, y en las Keeles , 
Órdenes de 15 de Enero de 1879, 14 de í 
Marzo de 1890, 22 de Febrero de 1892 ’ 
y 16 da Febrero de 1893, insertas en el I 
Boletín Oficial número 47, corres- » 
poudiente al 22 del último expresado 
mes y aho, y si han de interpretar fiel- “ 
mente el espíritu que informan las re- ( 
far id as disposiciones legales, es preciso j 
tengan muy en cuenta que los ingresos j 
que se consignen en los presupuestos, | 
deben ser un reflejo exaoto de elemen- | 
toa contributivos seguros y de fácil 
percepción, así como loa gastos aquellos 
que se refieran á las necesidades per- i 
manentes y de oaltura de los pueblos.

Penetrados de esta manera de los sa
grados deberes que les incumben en 
beneficio de los contribuyentes, oonsti- í 
tuirán una verdadera administración j 
económica y honrada, si además hacen j 
un estudio esorupaloeo de todas las ; 
partidas que han de figurar en los re- r 
petidos documentos, procurando la me- í 
yor previsión en loa oáloulos, para no 
tener que recurrir á presupuestes ex- i 
traordinarios, demandar arbitrios, ni | 
proponer transferencias. j

Dado el reconocido celo de les Ayun- 
tamientos de esta provincia, oreo serán | 
suficientes estas sencillas explicaciones í 
para llevar á cabo tan importante ser- ) 
vicio; pero no obstante, y en el deseo . 
de faoílitarles su cometido, este Go- S 
bierno considera pertinente llamar bu 1 

de la Cirujía menor, teniendo presente 
que estando próxima la promulgación 
de la Ley del Montepío de los profeso- 

- res titularas seria conveniente figura- 
: sen dichas dotaciones en el ptesupues- 
. to, aun en caso da estar vacantes los 

cargos, para no dar lugar á entorpecí- 
‘ mi entes en la marcha económica del 
1 Municipio.
' 8.“ Según resolución de la Diree-
, ción general da Contribuciones, las do- 

taoiones de los facultativos munícipa- 
Í les e^tán exceptuadas dal impuesto bo- 
: bre sueldos y asignaoiones, siempre 
' que se hallen matriculados y satisfagan 
i la Contribución industrial, previa con- 
t signación en las partidas correspon- 
j dientes del presupuesto, del número y 
: clase de la patente respectiva.
j 9.“ Los Ayuntamientos que solioi. 
i ten arbitrios extraordinarios se atem- 
1 pararán en un todo â lo dispuesto en
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12. Para el pago de débitos atrasa
dos á la Hacienda pública, se sujetarán 
lós Ayuntcmientcs á lo establecido en 
la Ley de 14 de Mayo de 1889, y para 
los que se refieran al oontiogente pro
vincial, á loa oonoiertos que hayan ce
lebrado con la ezcelentísima Diputa
ción.

13. Los presupuestos se formarán 
con arreglo á loa modelos cargados por 
circular de la Dirección general de 
Administración local en 10 de Abril de 
1888, acompañando á los misinos los 
documentos que se detallan en la indi
cada disposición y los exigidos en la 
regla 9.‘ de la Eeel orden de 22 de Fe
brero de 1892 y además el inventarío 
de los bienes propios de los Municipios, 
con expresión do lo que producen y su 
valor según tasación pericial.

Encarezco por último à las Corpora
ciones municipales y en particular à 
los señores Alcaldes y Secretarios, la 
exacta observancia de cuanto queda 
manifestado, evitándome de esta ma
nera el tener que hacer uso de medidas 
de rigor, por cualquier infracción, omi
sión ó negligencia en que incurran.

Córdoba 7 de Marzo de 1895.
El Gobernador, f

Eduardo Ortiz y Casado |

ayúntamíentoT !
LUCENA 

Núm. 807
Lista nominal definitiva de los seño- « 

res Concejales y mayores contribu
yentes de esta ciudad, que según la 
Ley de 8 de Febrero de 1877, tienen j 
derecho á elegir Compromisarios para | 
Senadores en el año de 1896, j

Señores del Ayuntamiento |
D. Juan de Mata Burgos 3

José López Burgos j
José Hidalgo y Calzado J
Joeé Torres Gómez í
Franoisco Reina Jiménez j
Pedro Muñoz Molero (
Joaquín Ruiz Córdoba |
Agustín Jiménez Villalba |
José González Otero i
Miguel López y López t
Manuel Orellana Arroyo s
José María Manjón Cabeza i
Francisco López y López 
Casimiro González Fernández 
Antonio Berjillos Pino 
Francisco de P, Alzusta
Vicente Antonio Torree |
Nicolás Cordón Cabrera 1
Gabriel Roiz Canela s
Rafael Hofmeyer Rojas $
Agustín Irián Dueñas ' j
Antonio María López Lara

Mayores contribuyentes y cuota que 
satisfacen.

Pta. Cts.

Sr, Marqués de Campo de
Aras 8627 17

D. Francisco de P, Cortés Cu
rado 6646 48

Juan de Dios Díaz Ortiz 4942 16
Jerónimo Torres Muñoz 4393 66
Gabriel Lara Algar 4287 02

Sr. Conde de Huat 3683 78
D. José Roiz de Algar y Pi

no 3631

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

D. Juan de Mata Burgos 
Antonio Diaz Ortiz 
Pedro Chacón Fernández 

de Córdoba
Sr. Conde de Valdecañas

3170
3024

66
07

D. Joeé Mora Madroñero 
Francisco Diaz Ortiz 
Joaquín Ruiz Castroviejo 
Juan Pedro Cortés Cora

do
Pedro Cabeza Vázquez 
Juan Diaz Quesada
Jerónimo Cuenca Fuille

rat
Antonio Moreno Fernán

dez
Martin Chacón Valdeca

ñas
Sr.Conde de Prado Castellano
D. Francisco Villalta Curado 

Antonio Chacón Valdeca
ñas

Emilio Galzusta Ibarra 
José María Diaz Ortíz 
Luis Miguel Reina López 
Marcos Curado Montalvo 
Miguel Jiménez Carmona 
Joaquín Muñoz López 
Enrique Montilla Rivas

Sr, Marqués de Montemorana 
D. Fernando Cabeza Valle

José Jiménez Aguilar 
Joaquín González Torres 
Manuel López Ligero 
Francisco Manjón Cabeza

Villalba
Antonio Martínez Jimé

nez
Franoisoo P. Moreno Fer

nández
Joaquín Torree González 
Rafael Giménez Cuenoa 
Antonio José Canela Cha

cón
José Alvarez Domínguez 
Manuel Moreno Marqués 
Pedro Lavela Alhama 
Pedro Alhama Jiménez 
Vicente Antonio Torres

Muñoz
José Cobacho Quesada 
José Muñoz Cabeza 
Félix Azn r León 
Rafael Flores Rodríguez 
José Cerrato Argote 
Gregorio Lara Pino 
Joaquín Bueno Abajo 
Francisco Alvarez Boto 

mayor Curado
Fernando Manjón Cabeza 
Antonio Pino Blancas 
Franoisoo Córdoba Rodrí

guez
Joan Manjón Cabeza Fer

nández
Pedro Muñoz Molero 
José María Cabeza Lavela 
Rafael Ortega 
Juan Mella Gollanes 
Bernardo García
Juan Alba
Salvador Zurita
Francisco Vi vota Henares 
Pedro Muñoz Moreno 
Francisco Gonzales Cres

po
Casimiro González Fer

nández
Francisco Lorenzo Gamas 

Jurado

2911
2844
2704
2411
2347

2300
2298
2254

2225

2167

2020
1917
1912

1834 
1715 
1682
1628 
1522
1506 
1217
1216 
1081
1062 
1042
1015
1012

986

44
31
29
74
48

22
02
40

26

17

64
87
22

94
71
86
63
22
67
48
76
16
90
63
02
17

72

976 48

972
964
919

906
896
862
836
816

798
794
776
767
743
742
731
723

717
709
708

702

701
680
669
664
664
664
664
664
636
616

607

606

661

63
40
36

91
74
79
30
84

76
23
90
19
06
72
76
87

68
50
49

62

96
23
23
44
44
44

44

20

92

79

99

í 
i

D. Antonio Cantero Lopera 
Antonio Longo Sánchez 
Antonio Lara Juárez 
Francisco Pérez Lavela 
Francisco Sánchez Franco 
Joeé Canela Chacón 
Joan Porras García 
Jo’iquín Muñoz Moreno 
Ignacio Valdelomar Cabe

za
Fernande Curado Jiménez 
José González Fernández 
Manuel Galzusta Ibarra 
Cristóbal Fernández Fer

nández
Miguel López y López
José Joaquín Vázquez 

Fragero
José Torres Gómez 
Francisco Muñoz López 
Francisco Alvarez Boto-

mayor Velasco 
Rafael Gamiz Caballero 
Pedro Bergillos Muñoz 
Antonio Burgos Chacón 
Elias Bañales Gô.aiez

Lucena 2 de Marzo de 
Alcalde, José de la Terre.

653
653
663
626
620
619
518
603

499
496
493
481

467
459

462

22
22
22
35
41
49
44
81

22
48
68
7’3

32
28

31
460 81
460 46

443
442
434
42 L
418

1895.-

12
38
94 
08
06
El

C OR D 0 B A 
Núm. 701 

Nota de los gastos causados con
motivo de las obras de reparación de 
las vías públicas realizadas durante 
el periodo comprendido desde ell.* al 
8 del actual.

Jornales
Por los satisfechos á la 

cuadrilla de bacheadores 
durante dicho período

Materiales
A don Rafael Gutiérrez, 

por el suministro de pie
dra y arena

A don Pedro Suarez Va
rela, por el de la cal y are
na

Por un sello del timbre 
móvil para el libramiento

Total

Pts. Cts.

161 25

13 50

75

0 10

176 60
Lo que en cumplimiento de lo pre

ceptuado por el artículo 166 de la 
l®y orgánica vigente se publica pa
ra conocimiento del vecindario.

Córdoba 20 de Febrero de 1895. 
—Antonio de Ariza.

JUZG^OS 
CÓRDOBA

Núm. 818
Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins

trucción y de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Hago saber: que en el ramo de res

ponsabilidades civiles de la causa seguí 
daen este Juzgado y por ante el ¡n. 
frasoripto, contra Tomás Pulido Arri
bas, por amenazas, he acordado en pro 
videncia de hoy, sacar á pública subas
ta, para su venta, por término de vein
te días, los bienes que se describen:

Ptss. Cts.

La mitad proindivisa de un 
pedazo de terreno como de 
tres fanegas con casa al sitio 
de la Pedrisa, término de Vi
llaviciosa, plantada de vides:

linda por Norte tierras de An
drés Nevado, por Sur y Oeste 
los que son propios áeí mismo 
Andrés Nevado, coya otra mi
tad de tierra y casa pertene
cen á don Miguel Torralvo, y 
ha sido valorada en ciento 
cuarenta pesetas

Y un desmontado como de 
fanega y medía a) sitio nom
brado la Pedrisa, en igual tér
mino que la anterior: linda à 
Norte con tierras de José Pu
lido, por Este otras de Andrés 
Nevado, por Sur con terrenos 
del mismo, y por Oeste otras 
de José Pulido Arribas, y ha 
sido apreoisdo en treinta pe
setas

140

30

170
Cuya subasta y remate en favor del 

mejor postor, tendrá lugar el dia quin
os de Abril próximo venidero, á las do
ce de su mañana, bajo las condicionas 
siguientes:

1 .‘ Será baja del tipo de su valora
ción el veinte y cinco por ciento y no 
as admitirán proposioioneB que no co
bran las dos terceras pactes de la mis
ma de Ias que ee deducirá dicho vein
te y cinco por ciento.

2 .“ Que el precio eu qua sean rema
tadas indicadas finesa, será entregado 
en el momento en que sea aprobada la 
subasta, Io que se efectuará dentro de 
fas veinte y cuatro horas de haber a a 
valuado aquella.

3 .* Que como no exiecea títulos de 
pertenencia da indicados predios, los 
rematantes obtendrán un testimonio de 
la descripción de los mismos y diligen
cia de subasta, con el que se deberán 
conformar síu que tengan derecho á 
exigir ningunos otros, pudiendo ellos 
formarlos á su costa si les conviene.

Dado en Córdoba á cinco de Marzo 
de mil ochocientos noventa y cinco.— 
Franoisco Fernández Vior.—De orden 
de S. S.*, Federico Duarte.

Sección de anuncios
ARRENDAMIENTO

Desde el día 1." de Enero de 1896 
se hace del Cortijo de la Harinilla, 
situado en la campiña y término de 
esta ciudad, cuyo acto tendrá lugar 
eu subasta privada, el día 27 del co
rriente mes de Marzo, eii la Notaría 
del Sr. D. Rafael García del Castillo, 
calle del Reloj, HÚm. 3, de 12 á 1 de 
la mañana. 10_ 3

AL

ÁMILLA^OIENTO
Se halla de venta 

en la imprenta del 
DIARIO DE CÓR
DOBA, Letrados 18.

Imprenta del Diario de Córdoba.

Ministerio de Cultura 2024
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